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concesión  u  otras  formas  de  asociación  público  privadas  -  APP,  interventoría,
contratos  de  consultoría,  contratos  de  obra,  contratos  y  convenios
interadministrativos”.

Respetados Doctores:

La Oficina de Control Interno, en el mes de septiembre de 2021, realizó el informe de auditoría al
procedimiento  GCSP-P-036  “Liquidación  de  los  contratos  de  concesión  u  otras  formas  de
asociación  público  privadas  -  APP,  interventoría,  contratos  de  consultoría,  contratos  de  obra,
contratos y convenios interadministrativos”.

Las conclusiones y recomendaciones se describen en el Capítulo 5 del informe que se anexa a la
presente comunicación. 

Cordialmente,

GLORIA MARGOTH CABRERA RUBIO
Jefe Oficina de Control Interno
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1. OBJETIVOS 

Verificar el cumplimiento de las actividades relacionadas con la liquidación de los contratos de 
concesión u otras formas de asociación público privadas - APP, interventoría, contratos de 
consultoría, contratos de obra, contratos y convenios interadministrativos suscritos en el marco de 
los mismos que deban liquidarse. 

2. ALCANCE 

Verificar el cumplimiento del procedimiento GCSP-P-036 "Liquidación de los contratos de concesión 
u otras formas de asociación público privadas - APP, interventoría, contratos de consultoría, contratos 
de obra, contratos y convenios interadministrativos suscritos en el marco de los mismos que deban 
liquidarse". Los contratos seleccionados para esta auditoría fueron los siguientes: IP Vía al Puerto y 
JFA - A&C. 

3. MARCO NORMATIVO Y CONTRACTUAL 

Para el desarrollo del presente informe se tuvieron en cuenta las siguientes disposiciones de orden 
legal y reglamentario, además de algunos documentos contractuales, a saber: 

 Constitución Política de Colombia Artículo 210.1 

 Ley 1474 de 2011, articulo 83 y subsiguientes. Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. 

 Ley 80 de 1993, articulo 32, numérales 2 y 4. 

 Decreto 1079 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Transporte. 

 Decreto 648 de 2017. Por el cual se modifica y adiciona el decreto 1083 de 2015. Reglamentario 
único del sector de la función pública. 

 Ley 1508 de 2012. Régimen Jurídico de las Asociaciones Público-Privadas. 
o Decreto 1467 de 2012, reglamenta la ley 1508 
o Decreto 1553 de 2014, reglamenta la ley 1508 y corrige el Decreto 1467. 

 Ley 1882 de 2018. Por la cual se adicionan, modifican y dictan otras disposiciones orientadas a 
fortalecer la contratación pública en Colombia, la Ley de Infraestructura y se dictan otras 
disposiciones. 

 Decreto 1510 de 2013. Por el cual se reglamenta el sistema de compras y contratación pública. 

 Resolución No. 1185 de 2017. Por la cual se establece el estatuto de auditoría interna y código 
de ética del auditor en la Agencia Nacional de Infraestructura. 

                                                           

1 Los particulares pueden cumplir funciones administrativas en las condiciones que señale la ley. 
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4. DESARROLLO DEL INFORME 

La Oficina de Control Interno, en su proceso de verificación del cumplimiento de las actividades 
establecidas en el procedimiento GCSP-P-036, evidenció que este hace referencia a las actividades 
relacionadas con la liquidación de los contratos de concesión u otras formas de asociación público 
privadas - APP, interventoría, contratos de consultoría, contratos de obra, contratos y convenios 
interadministrativos, el cual cuenta con veintiséis (26) actividades. 

Cómo se mencionó en el alcance del informe, la Oficina de Control Interno seleccionó dos proyectos 
para desarrollar esta auditoría: IP Vía al Puerto y la Interventoría técnica del Aeropuerto El Dorado. 

4.1 Consorcio JFA – A&C 

La Agencia Nacional de Infraestructura adjudicó el contrato de interventoría No. 8000047 OK del 9 
de mayo de 2008 al Consorcio JFA – A&C, donde tenía por objeto “Ejecutar para la Aerocivil la 
interventoría a las obras de modernización y expansión de la concesión de la administración, 
operación, explotación comercial, mantenimiento, modernización y expansión del Aeropuerto 
Internacional El Dorado de la ciudad de Bogotá D.C.”. 

De acuerdo al flujograma del procedimiento, se observa que la primera actividad consiste en elaborar 
la solicitud de liquidación y radicarla en la Vicepresidencia Jurídica, junto con sus respectivos anexos 
y listados en el formato GCSP-F-268, como se evidencia en el memorando No. 20213090035883 del 
15 de febrero de 2021, la siguiente imagen muestra el cumplimiento de esta actividad: 
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La siguiente actividad consiste en recibir la solicitud y designar el abogado responsable de elaborar 
la liquidación, que para el caso del contrato JFA – A&C fue designada una de la GGC1. 

La actividad No. 3, consiste en validar si se trata de un contrato o convenio susceptible de liquidación 
de acuerdo con las disposiciones contractuales aplicables y con el artículo 217 del Decreto 019 de 
2012, que para el contrato de interventoría No. 8000047 OK del 9 de mayo de 2008; se validó que SI 
se cumple con este requisito. 

En la siguiente actividad preguntan, ¿Se está dentro del término señalado en el contrato o dentro del 

plazo legal para efectuar la liquidación?: La respuesta es SI, lo anterior debido que el contrato de 
interventoría No. 8000047-OK del 9 de mayo de 2008, finalizó el 31 de marzo de 2019, por lo tanto, 
el plazo máximo legal para efectuar la liquidación es el 31 de marzo de 2021. 

En el paso siguiente preguntan, ¿Está debidamente diligenciado el formato?, la respuesta es SI, ya 
que la abogada responsable no indicó ninguna observación al formato. 

Una vez surtidas las anteriores actividades, se procede a proyectar el acta de liquidación bilateral, en 
donde la abogada responsable mediante el correo electrónico del 22 de febrero de 2021 remitió 
proyecto de acta o borrador del acta de liquidación y en donde la misma se encuentra aprobada por 
las diferentes áreas como lo manifiestan en el correo electrónico del 23 de febrero de 2021. 

A renglón seguido, se procede a poner en consideración del Ordenador del Gasto y/o funcionario 
competente el acta de liquidación bilateral para su aprobación. El 4 de marzo de 2021 la GGC2 pone 
a consideración del Vicepresidente Jurídico el acta de liquidación y el mismo día es aprobada dicha 
acta por la Vicepresidencia Jurídica. 
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Paso seguido, se pone a consideración del contratista el acta de liquidación bilateral y en caso de 
lograrse un acuerdo se suscribe el acta de liquidación bilateral. Al contratista se le pone en 
consideración el acta de liquidación bilateral mediante correo electrónico del día 26 de enero de 
2021 y como se logró llegar a un acuerdo el 11 de marzo de 2021 se suscribe el acta de liquidación, 
tal como lo indica la siguiente imagen: 

 

Para concluir con el objetivo del procedimiento, se solicita la publicación en el SECOP y se remite el 
documento (s) al Área de Archivo y correspondencia para su archivo y custodia en el correspondiente 
expediente. 

El 12 de marzo de 2021, se solicitó al GIT de contratación mediante correo electrónico la publicación 
del acta de liquidación en el SECOP y el 16 de marzo de 2021, mediante memorando No. 
20213090048823 se remitió al archivo el acta de liquidación, como se evidencia en la siguiente 
imagen: 



  

 

 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 

Informe de auditoría a la liquidación de contratos 
de concesión e interventoría, obras, convenios y 

consultoría 

 

 

 

 

Oficina Control Interno   septiembre 

Página 7 

 

 

Por lo tanto, se pudo verificar que el contrato de interventoría No. 8000047 OK del 9 de mayo de 
2008 del Consorcio JFA – A&C, cumplió con el objetivo establecido en el procedimiento GCSP-P-036 
“Liquidación de los contratos de concesión u otras formas de asociación público privadas - APP, 
interventoría, contratos de consultoría, contratos de obra, contratos y convenios 
interadministrativos", cumpliendo con cada una de las actividades contenidas en el procedimiento 
hasta lograr la liquidación bilateral de dicho contrato. 

4.2 IP Vía al Puerto – Sociedad Concesionaria Vía al Pacífico SAS y Consorcio Planes Hidroconsulta 

La ANI mediante el contrato No.003 de 2016 adjudicó a la Sociedad Concesionaria Vial al Pacífico SAS 
la ejecución del proyecto cuyo objeto consiste en los “Estudios y diseños de detalle, financiación, 
gestión ambiental, predial y social, construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación, 
mantenimiento y reversión del Proyecto "IP Vía al Puerto", de acuerdo con el Apéndice Técnico 1 y 
demás apéndices del Contrato”. (…)” Negrilla fuera de texto. 

Adicionalmente, la ANI mediante el contrato de interventoría No. 261 del 17 de agosto de 2016, 
adjudicó al Consorcio Planes Hidroconsulta, “La interventoría integral que incluye pero no se limita a 
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la interventoría técnica, económica, financiera, contable, jurídica, administrativa, operativa, medio 
ambiental y socio predial del contrato de concesión bajo el esquema de asociación público-privada 
de iniciativa privada que se derive del proceso licitatorio vj-ve-app-ipv-001-2016 correspondiente al 
corredor denominado "vía al puerto".  

Lo anterior quiere decir, que se estarán validando las actividades relacionadas con las liquidaciones 
del contrato de concesión y el contrato de interventoría del proyecto IP Vía al Puerto. 

Al validar la primera actividad del procedimiento GCSP-P-036, se evidenció que la Vicepresidencia 
Ejecutiva radicó mediante el memorando No. 20205000062923 del 7 de mayo de 2020 el formato 
GCSP-F-268 “Informe final del supervisor y solicitud liquidación de contratos de concesión u otras 
formas de app, interventoría, contratos de consultoría, contratos de obra, contratos y convenios 
interadministrativos”, del contrato de concesión No.  003 de 2016, Vía al Puerto, tal como se observa 
en la siguiente imagen: 
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De igual manera, para el cumplimiento de la primera actividad con relación al contrato de 
interventoría, la Vicepresidencia Ejecutiva radicó el memorando No. 20215000073183 del 11 de 
mayo de 2021 y el memorando No 20215000093883 del 01 de julio de 2021, en dónde radicaron el 
formato GCSP-F-268, como se observa en la siguiente imagen: 
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El siguiente paso, consiste en recibir la solicitud y designar el abogado responsable de elaborar la 
liquidación del contrato de concesión y mediante el memorando No. 20205000062923 del 31 de 
mayo de 2021 fue designada a la Dra. Carolina Lozano; para el contrato de interventoría, de igual 
manera fue designada la Dra. Carolina Lozano mediante el memorando No. 20215000073183 del 31 
de mayo de 2021. 

A renglón seguido, se debe confirmar si es un contrato o convenio susceptible de liquidación de 
acuerdo con las disposiciones contractuales aplicables y con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012: 
Para ambos casos es afirmativo. 

El siguiente paso consiste en validar si se está dentro del término señalado en el contrato o dentro 
del plazo legal para efectuar la liquidación y de igual manera para ambos casos es afirmativo. El 
contrato de concesión se liquidó bilateralmente, el 29 de mayo de 2020 y se está a la espera del laudo 
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arbitral; para el caso del contrato de interventoría. El contrato de interventoría No. 261-2016  del 17 
de agosto de 16, finalizó el 24 de septiembre de 2019, por lo tanto, el plazo máximo legal para 
efectuar la liquidación es el 24 de septiembre de 2021. 

Posteriormente, se valida si está debidamente diligenciado el formato y para los dos contratos la 
respuesta es SI, ya que la abogada responsable no indicó ninguna observación al formato. 

Paso seguido se procede a proyectar el acta de liquidación bilateral y la aprobación de las diferentes 
áreas para poner a consideración del Ordenador del Gasto y/o funcionario competente el acta de 
liquidación bilateral y una vez se logre el acuerdo con el contratista se suscribe el acta de liquidación 
bilateral. 

En la siguiente imagen, se evidencia la remisión del acta de liquidación y el acta de liquidación del 
contrato de concesión No. 003 de 2016, la cual se firmó el 29 de mayo de 2020. 
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En cuanto al acta de liquidación del contrato de interventoría No. 261 de 2016 del proyecto de 
concesión IP Vía al Puerto, se encuentra firmado por la interventoría, pero pendiente de las firmas 
por parte de la entidad (en proceso de recoger firmas). En la siguiente imagen se evidencia el acta de 
liquidación bilateral del contrato de interventoría: 
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Por último, para validar el cumplimiento del procedimiento GCSP-P-036 se debe publicar el acta en 
el SECOP y la remisión del documento(s) al Área de Archivo y correspondencia para su archivo y 
custodia en el correspondiente expediente. 

El acta de liquidación bilateral del contrato de concesión No. 003 de 2016 se encuentra publicada en 
el SECOP y está pendiente la publicación del acta de liquidación bilateral del contrato de 
interventoría, ya que se encuentra pendiente de recoger las firmas al interior de la entidad. 

La remisión de los documentos al área de archivo y correspondencia, se encuentra pendiente para 
los dos contratos, el de interventoría y el de concesión, según lo manifiesta la supervisión de ambos 
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contratos, este último paso se realizará una vez se encuentre cumplida la actividad anterior de 
publicación del acta de liquidación de interventoría en el SECOP. 

5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

La Oficina de Control Interno en virtud del seguimiento al cumplimiento del procedimiento GCSP-P-
036 "Liquidación de los contratos de concesión u otras formas de asociación público privadas - APP, 
interventoría, contratos de consultoría, contratos de obra, contratos y convenios 
interadministrativos", que consta de 26 actividades, concluye que la gestión se adelanta conforme a 
lo previsto y a continuación, se presentan las conclusiones: 

Se seleccionaron tres (3) contratos a auditar los cuales fueron los siguientes: Contrato No. 8000047 
OK del 9 de mayo de 2008 del Consorcio JFA – A&C, Contrato No. 003 de 2016 de la Sociedad 
Concesionaria Vial al Pacífico SAS y Contrato de Interventoría No. 261 del 17 de agosto de 2016 del 
Consorcio Planes Hidroconsulta, estos dos últimos del proyecto IP Vía al Puerto. 

Para los tres contratos se evidenció el cumplimiento de las siguientes actividades del procedimiento 
GCSP-P-036: 

- Elaborar la solicitud de liquidación y radicarla en la Vicepresidencia Jurídica, junto con sus 
respectivos anexos listados en el formato GCSP-F-268. 

- Recibir la solicitud y designar el abogado responsable de elaborar la liquidación. 

- Validar si se trata de un contrato o convenio susceptible de liquidación de acuerdo con las 
disposiciones contractuales aplicables y con el artículo 217 del Decreto 019 de 2012. 

- Verificar que se está dentro del término señalado en el contrato o dentro del plazo legal para 
efectuar la liquidación. 

- Diligenciar debidamente el formato. 

- Proyectar el acta de liquidación bilateral. 

- Verificar que el acta de liquidación bilateral se encuentra aprobada por las diferentes áreas. 

- Poner a consideración del Ordenador del Gasto y/o funcionario competente el acta de 
liquidación bilateral. 

- El acta de liquidación bilateral debe estar aprobada por el Ordenador del Gasto o funcionario 
competente. 

- Poner a consideración del Contratista el acta de liquidación bilateral. 

- Si se logra el acuerdo y se suscribe el acta de liquidación bilateral, proceder a la publicación 
en el SECOP y remitir el documento(s) al Área de Archivo y correspondencia para su archivo 
y custodia en el correspondiente expediente. 
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Con relación a esta última actividad, el contrato No. 8000047 OK del 9 de mayo de 2008 del 
Consorcio JFA – A&C del Aeropuerto El Dorado, es el que ha cumplido en su totalidad con las 
actividades del procedimiento, ya que los otros dos contratos se encuentran pendientes de 
la remisión de los documentos al área de archivo y correspondencia y el de la interventoría 
de IP Vía al Puerto, se encuentra pendiente de recoger firmas al interior de la entidad y su 
publicación en el SECOP. 

Recomendaciones: 

- Se recomienda a la Vicepresidencia Ejecutiva, hacer seguimiento a las actividades faltantes 
para dar cumplimiento a lo establecido en el procedimiento GCSP-P-036, de los contratos 
No. 003 de 2016 de la Sociedad Concesionaria Vial al Pacífico SAS y Contrato de Interventoría 
No. 261 del 17 de agosto de 2016 del Consorcio Planes Hidroconsulta. 

Para el contrato No. 003 de 2016 de la Sociedad Concesionaria Vial al Pacífico SAS, la actividad 
faltante es la remisión del documento(s) al Área de Archivo y correspondencia para su archivo 
y custodia en el correspondiente expediente. 

Para el contrato de Interventoría No. 261 del 17 de agosto de 2016 del Consorcio Planes 
Hidroconsulta, las actividades faltantes son la recolección de firmas al interior de la entidad 
para la publicación en el SECOP del acta de liquidación bilateral y la remisión del 
documento(s) al Área de Archivo y correspondencia para su archivo y custodia en el 
correspondiente expediente. 
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